
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Sea esta la oportunidad para aclarar que si bien es cierto la providencia de 

inadmisión indica haber sido emitida el 24 de enero de 2024, cuando en realidad 

lo fue ese mismo día pero de 2023,  según la publicación efectuada de los estados 

en el sistema de gestión de la Rama Judicial y el micrositio del Despacho en la 

página web de la institución, los estados en efecto fueron publicados el 25 de enero 

de 2023. 

 

Así entonces, en tanto la parte demandante omitió dar cumplimiento a los 

requisitos de inadmisión en el término otorgado, procederá el rechazo de la 

demanda. 

 

Por lo anterior, la suscrita Juez 

 

RESUELVE 

 

Primero. Rechazar la presente demanda de sucesión de la causante Oliva de Jesús 

Duque Gömez, por lo antes expuesto. 

 

Segundo. Por cuanto la demanda fue presentada de manera digital, no existen 

documentos que deban ser devueltos, por lo tanto, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ  

 

 

 

Proceso Sucesión 

Demandantes Teresa, María de Jesús, Blanca Inés, Bertha Cecilia y 

Edelmira Duque Gómez 

Causante Oliva de Jesús Duque Gómez 

Radicado 05001-40-03-013-2022-00459-00 

Auto Interlocutorio No. 1208 

Asunto Rechaza demanda 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLIN 

 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.   054         Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy _29 DE MARZO  DE 2023  a las 8:00 A.M. 

JOHN FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 
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